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VISTO el Resf. N°1-2019 del Expediente N°53115-2010por el cual el Consejo
Directivo de la Facultad de Bioquímica Química y Farmacia solicita se acepte la
renuncia presentada por la Dra. CLAUDIA ALEJANDRA CRESPO, al cargo de
Profesora Adjunta con Dedicación Exclusiva para la Disciplina "BIOLOGÍA"
(Cátedra Fisiologia) del Instituto de Biología "Dr. Francisco D. Barbieri", en razón
de haber accedido por concurso a un cargo de mayor jerarquía;

Por ello,

ELRECTORDE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:
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RESOLUCIÓN N° i 3 3 5
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ARTICULO 1.- Tener por aceptada a partir del 14 de Noviembre de 2018, la
renuncia presentada por la Dra. CLAUDIA ALEJANDRA CRESPO al cargo de
Profesora Adjunta con Dedicación Exclusiva para la Disciplina "BIOLOGÍA"
(Cátedra Fisiología) del Instituto de Biología "Dr. Francisco D. Barbieri", de la
Facultad de Bioquímica Química y Farmacia por las razones expuestas en el
exordio.-
ARTICULO nO 2.-Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal
(Dirección de Jubilaciones) y vuelva a la Facultad de origen para la agregación a su
antecedentes y fines correspondientes.-
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